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“Sistema de Solicitud y Emisión de Constancias de No Retención/ No Percepción y de Exención del Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos y Adicional 10% - Ley Nº 666 K- “ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            ¡Importante! 

El contribuyente: deberá tener regularizada su situación impositiva o en su caso haber solicitado reconocimiento de crédito fiscal para 

compensación de deudas. 

ATP podrá solicitar vía mail, las aclaraciones y/o documentación complementaria, que considere necesarias a los fines de la tramitación de la 

solicitud. 

 

 1- Ingresar a la página del 

Organismo http://atp.chaco.gob.ar/ 

 "Sistema de Gestión Tributaria" 

Con C.U.I.T. y Clave Fiscal: 
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2- Seleccionar el tipo 

de constancia a 

solicitar (*)  

 
 

(*) 
 

 
3.1-Constancia de Exención Ingresos Brutos 

 
3.2 -Constancia de No Retención / No Percepción 

 
 

Correo 
electrónico de 

contacto 
validado

Adhesión al 
Domicilio Fiscal 

Electrónico 

CONDICIONES

3- Generar 

Nueva Solicitud  

4- Confirmar: 

envía la 

solicitud 
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Finalmente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5- Podrá imprimir 

su solicitud.   

6- Podrá imprimir 

su constancia 

cuando haya sido 

emitida por ATP.   

ATP puede rechazar la solicitud, 

en tal caso el contribuyente 

recibirá un mail indicando el 

motivo del rechazo 
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El contribuyente recibirá un mail cuando su solicitud sea Emitida o Rechazada, en cada caso se indicarán los motivos y 

consideraciones que correspondan. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante cualquier duda o consulta, comuníquese con nosotros a: 

atp.atcontribuyente@chaco.gob.ar  

Tel.: 0362 – 4451216 interno: 414 - 409 


